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ESTABLECIMIENTOS DE LA SECCIÓN SÉPTIMA

T A B E R N A S

Desde 01-07-2014 hasta 31-12-2014

CATEGORÍA PROFESIONAL SALARIO BASE

DEPENDIENTE DE PRIMERA 961,75
DEPENDIENTE DE SEGUNDA 961,75
APRENDIZ MAYOR DE 18 AÑOS 817,49
APRENDIZ MENOR DE 18 AÑOS 668,68

TABLA SALARIAL DE CÁTERING (SECCION)

Desde 01-07-2014 hasta 31-12-2014

GRUPO SALARIO BASE

I 1.754,49

II 1.553,95

III 1.467,79

IV 1.378,52

V 1.303,30

VI 1.278,22

VII 927,43

ESTABLECIMIENTOS DE LA SECCIÓN OCTAVA
CASINOS. PERSONAL DE OFICINA Y CONTABILIDAD

Desde 01-07-2014 hasta 31-12-2014

Personal de oficina y contabilidad

1.ª Y 2.ª 3.ª Y 4.ª

JEFE DE PRIMERA 1.241,66 1.202,57

JEFE DE SEGUNDA 1.202,57 1.177,52

OFICIAL PRIMERA 1.187,38 1.167,18

OFICIAL SEGUNDA 1.167,18 1.152,47

AUXILIAR 1.142,33 1.127,81

ASPIRANTE 16 Y 17 AÑOS 826,03 826,03

Personal subalterno

1.ª Y 2.ª 3.ª Y 4.ª

COBRADOR 1.167,18 1.152,46

CONSERJE 1.211,37 1.186,32

TELEFONISTA 1.137,84 1.127,81

PORTERO 1.202,59 1.152,46

ORDENANZA SALÓN 1.202,59 1.152,46

JARDINERO 1.202,59 1.152,46

VIGILANTE DE NOCHE 1.202,59 1.152,46

BOTONES 18 AÑOS 1.202,59 1.152,46

LIMPIADORA JORNADA COMPLETA 1.116,14 1.116,14

LIMPIADORA MEDIA JORNADA 816,08 816,08

ESTABLECIMIENTOS DE LA SECCIÓN NOVENA

Desde 01-07-2014 hasta 31-12-2014

CATEGORÍA PROFESIONAL INICIAL GARANTIZADO FIJO

ENCARGADO DE SALA 21,68 1.213,25 1.213,25

MOZO DE BILLAR O SALÓN DE 14,20 1.142,44 1.142,44

AYUDANTE 13,77 1.100,51 1.100,51

BOTONES, APRENDIZ MAYOR DE 18 1.110,98

PERSONAL DE LIMPIEZA INICIAL GARANTIZADO FIJO

JORNADA COMPLETA 1.110,98

MEDIA JORNADA 781,06

CONVENIO PROVINCIAL DE HOSTELERIA DE MÁLAGA

Desde 01-07-2014 hasta 31-12-2014

Conceptos económicos no incluiodos en las tablas salariales
(en euros)

ARTÍCULO 17. VESTUARIOS  (SECCIONES 1.ª Y 2.ª)

Hoteles y apartamentos de 5, 4, y 3 estrellas o llaves . . . . . 46,63
Resto de establecimientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,29

ARTÍCULO 36. PLUS DE TRANSPORTE ANUAL (SECCIONES 1.ª Y 2.ª)

Todas las categorías y establecimientos . . . . . . . . . . . . . . . 1.246,88

ARTÍCULO 36. PLUS DE TRANSPORTE ANUAL (SECCIÓN 7.ª) 
Todas las categorías  y  establecimientos . . . . . . . . . . . . . . 1.661,85

ARTÍCULO 36. PLUS DE TRANSPORTE ANUAL (RESTO DE SECCIONES) 
Todas las categorías y establecimientos . . . . . . . . . . . . . . . 740,22

ARTÍCULO 37. MANUTENCIÓN 
Compensación en metálico en establecimientos con comida . . 46,63

ARTÍCULO 33. SALARIO MÍNIMO DEL SECTOR
Todas las categorías y secciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 951,26

ARTÍCULO 61. PLUS DE AYUDA FAMILIAR
Todas las categorías y secciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,29

ARTÍCULO 17. VESTUARIOS (SECCIONES 3.ª, 4.ª Y 5.ª)
Restaurantes de lujo y cafeterías de 3 tazas . . . . . . . . . . . . 46,63
Resto de establecimientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,29

ARTÍCULO 17. VESTUARIOS (SECCIÓN 6.ª) 
Todas las categorías y establecimientos . . . . . . . . . . . . . . . 23,29

ARTÍCULO 74. PLUS CONVENIO (SECCION 6.ª) 
Complemento por extinguido Plus Ayuda a la cultura . . . . 97,11
Plus abolición porcentaje (participacion máxima) . . . . . . . 117,04
Plus abolición porcentaje (participación mínima). . . . . . . . 39,57

ARTÍCULO 17. VESTUARIOS  (SECCIONES  7.ª, 8.ª Y 9.ª) 
Todas las categorías y secciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,29

SECCIÓN PRIMERA (HOTELES Y APARTAMENTOS) Y SECCIÓN SEGUNDA (HOSTALES Y PENSIONES)

Desde 01-01-2015 hasta 31-12-2015

Salarios mes

2 * 1 * 2 * 1 * HOSTALES PENSIONES
NIVEL 5 * 4 * 3 * COSTA COSTA INTERIOR INTERIOR 3 * 2 * 1 * ETC.

I 1.695,41 1.619,45 1.568,84 1.467,59 1.395,14 1.275,73 1.237,30 1.092,14 1.084,74 1.084,74 1.084,74

II 1.568,84 1.492,94 1.442,34 1.341,04 1.254,08 1.273,77 1.176,93 1.035,41 1.022,97 1.022,97 1.022,97

                       


